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DICTAMEN JURÍDICO DEL PLIEGO DE CONDICIONES

DEPARTAMENTO JURÍDICO

INSmUlD NACIONAL DEATENCIÓN INTEGItAULAPRIiVlERAINFANClA

Quien suscribe, KARY L. RAMIRÉZ ALMONTE, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1863659-6, en mi calidad de Consultora Jurídica del
Instituto Nacional de Atención Intégrala la Primera Infancia (INAIPI), tiene a bien manifestar lo siguiente:

VISTA: La LeyNo. 340-06 sobre ComprasyContrataclones Públicas de Bienes, Servicios, Obrasy Concesiones,
de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en
la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-
12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012).

VISTO: El proyecto de Pliego de condiciones específicas de Servicios para la "SUMINISTRO YDISTRIBUCiÓN
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA LOS CENTROS CAIPi Y CAFI.", a través del Procedimiento de Referencia
No. INAÍPI-CCC-LPN-2022-0014, para el período comprendido de doce (12) meses, conforme a la
solicitud realizada por la Dirección de Operaciones.

MANIFIESTO: Mi total Conformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones Específicas
para la "SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA LOS CENTROS CAIPI Y CAH.",
declarando que los mismos cumplen con las disposiciones contenidas en Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho
(18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06
de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), así como su Reglamento de Aplicación y
demás normativas vigentes.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito NadoQfl,^q|pii:a! de la República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de agosto del a^^s mil veinbfló^ (2022).

Cesbr Mercedes
Encargado interino Departamento JurlQlco

DISTRIBUCION Y COPIAS
Original 1 - Expedíanle de Compras
Copia 1 -Consultor Jjridico
Copia 2 - Agregar Destino

cpMTimCMB
PMJCU


